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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Importe sin IVA: 56.000,00 €.

— IVA: Exento.

— Importe total: 56.000,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 15 de octubre de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 2 de noviembre de 2012.

c) Adjudicatario: Mapfre Seguros de Empresas, SA.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 

— Importe sin IVA: 42.000,00 €.

— IVA: Exento.

— Importe total: 42.000,00 €.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Secretario General (PD del Consejero, Resolución de 26
de julio de 2011, DOE n.º 146, de 29 de julio), PS El Director General de Arquitectura y
Vivienda (Resolución de 23 de septiembre de 2011, DOE n.º 197, de 13 de octubre), MANUEL
LOZANO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de agosto de 2012 sobre adaptación de nave para aula de
la naturaleza. Situación: parcela 11 del polígono 13. Promotor: Albadulake,
en Cuacos de Yuste. (2012082685)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Adaptación de nave para aula de la naturaleza. Situación: parcela 11 del polígono 13.
Promotor: Albadulake, en Cuacos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de agosto de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •
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